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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXIV LEGISLATURA 

PRIMER AÑO LEGISLATIVO 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
 

 
 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 6 DE MARZO DE 2019 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 

I. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 21, CORRESPONDIENTE A LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 
 

II. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 22, CORRESPONDIENTE A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 

 
III. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 23, CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 
 

IV. LECTURA DEL INFORME DE INASISTENCIAS DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2019, 
PRESENTADO POR LA SEGUNDA SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA. 

 

V. LECTURA DE LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE A LA MINUTA NÚMERO 1 QUE CONTIENE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 

VI. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN REMITE MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

 

VII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN REMITE MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL. 
 

VIII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, REMITE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS PODERES 
EJECUTIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ENFRENTAN UNA SITUACIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO, ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS CONGRESOS A EFECTO 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN LOS PUNTOS 10 Y 11 DEL APARTADO DE 
PROPUESTAS DEL INFORME ESPECIAL SOBRE DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO EN 
MÉXICO. 

 

IX. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, REMITE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE REALICEN LAS REFORMAS NECESARIAS A LOS 
CÓDIGOS CIVILES LOCALES Y LEYES APLICABLES PARA QUE SE GARANTICE EL DERECHO AL 
CAMBIO DE NOMBRE Y A LA ADECUACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS Y DE LOS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
REGISTRO CIVIL CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-
PERCIBIDA Y SEXO-GENÉRICAS DE LAS PERSONAS. 
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X. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REMITE INFORME DE 
LAS ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 
2018. 

 

XI. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN; REMITE A ESTA 
SOBERANÍA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II 
DE LA LEY DE AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 

XII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL, SOLICITA SE LES CONCEDA PRÓRROGA PARA ESTAR EN CONDICIONES DE EMITIR EL 
DICTAMEN EN RELACIÓN A LA GLOSA DEL TERCER INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

 

XIII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, SOLICITA SE LES CONCEDA PRÓRROGA PARA ESTAR EN CONDICIONES DE 
EMITIR EL DICTAMEN EN RELACIÓN A LA GLOSA DEL TERCER INFORME DEL ESTADO QUE 
GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

 

XIV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y SERVICIOS, SOLICITA SE LE CONCEDA PRÓRROGA PARA ESTAR EN CONDICIONES DE 
EMITIR EL DICTAMEN EN RELACIÓN A LA GLOSA DEL TERCER INFORME DEL ESTADO QUE 
GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.  

 
XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 166 DEL CÓDIGO PENAL; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 
32 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, AMBOS PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO. 

 

XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DENOMINADO JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO. 

 

XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ASÍ COMO DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019, PRESENTADA POR DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXIV 
LEGISLATURA. 

 

XVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE 
CONTIENE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DEL DECRETO 565, 
APROBADO EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015 POR LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA, 
Y EL ARTÍCULO QUINTO DEL DECRETO 552 APROBADO EL 28 DE FEBRERO DE 2018 POR LA 
SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, PRESENTADA POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 
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GÉNERO. 
 

XIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE 
EL CUAL LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA EMITE VOTO RESPECTO A LA MINUTA DE 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 22 Y LA FRACCIÓN XXX 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES.  

 

XX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 BIS, REFORMAN LOS ARTÍCULOS 20 
PRIMER PÁRRAFO, 51, 52, 53, 115 PRIMER PÁRRAFO, 116 PRIMER PÁRRAFO Y 117 PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 2° DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 101 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 60, LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 123 Y EL ARTÍCULO 156 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 

XXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X-B BIS AL ARTÍCULO 44 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 
XXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN XVI BIS; 69 TERCER 
PÁRRAFO; 114 CUARTO PÁRRAFO Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES.  
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XXVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 Y EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
XXVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8°, 13 Y 98 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

XXVIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 
143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

XXIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO Y SE DEROGA EL PÁRRAFO 
TERCERO, ASÍ COMO SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
DEL ARTÍCULO 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 3°, SE ADICIONA 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 8°, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13, 98, 114 Y 123 EN 
SUS FRACCIONES III, IV Y XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 

XXXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO DEL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
XXXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE DECLARA QUE NO HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

XXXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE OCHO INICIATIVAS DE DECRETO QUE 
REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
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ELABORADO POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

XXXIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE DECLARA EL ARCHIVO DEFINITIVO DE SEIS INICIATIVAS DE DECRETO QUE 
REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

XXXV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE 
DESIGNA RECIPIENDARIA DE LA CONDECORACIÓN “LA MUJER MICHOACANA”, ELABORADO 
POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

XXXVI. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ESTA SOBERANÍA EXHORTA AL 
EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
MODIFIQUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A 
EFECTO DE QUE NO SE EXTINGA Y SÍ LE ASIGNE RECURSOS A LA UNIDAD PROGRAMÁTICA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS SANDRA LUZ VALENCIA Y SERGIO BÁEZ 
TORRES, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XXXVII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO ALUSIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER, PRESENTADO POR EL DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  

 

XXXVIII. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA INSTAURACIÓN DEL 8 DE MARZO COMO EL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, PRESENTADO POR LA  DIPUTADA LUCILA MARTÍNEZ 
MANRÍQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 


